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PROMOVENTE: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación dela 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos' 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil diecisiete, seda cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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De esta forma, no ha lugar a tener a la solicitante por presentada con 

la personalidad que 	nta, ni señalando domicilio para oír y recibir 
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inconstitucionalidad,,en términos de lo dispuesto en los artículos 101  y592  de 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II dei Articulo 105 de la Constitución. 
Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, ¡a entidad; poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma 

Rebolledo, quien actúa 

Sección de Trámite de 

Inconstitucionalidad de 

Tribunal, que da fe. 
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el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

ticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Constitucionales y de Acciones de 

Acuerdos e este Alto 

Controversi 

la Subsecretaría Gener 
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